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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 26 de abril de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD FORMULADA
CONJUNTAMENTE POR RETEVISIÓN I, S.A.U., Y EUSKALTEL, S.A., PARA
LA UTILIZACIÓN COMPARTIDA DE LOS CÓDIGOS DE SELECCIÓN DE
OPERADOR 050 Y 1050 ASIGNADOS A RETEVISIÓN I, S.A.U.

En relación con el escrito presentado por D. José Manuel García-Mon
Benayas, en nombre y representación de Retevisión I, S.A.U. (antes
denominada Retevisión, S.A.), en adelante, Retevisión, y por D. Aurelio Campo
Iglesias, en nombre y representación de Euskaltel, S.A., en adelante, Euskaltel,
solicitando el reconocimiento formal de la utilización compartida de los códigos
de selección de operador asignados a Retevisión, el Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm.16/01
del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 26 de abril de 2001, recaída en el expediente RS 1999/1790.

HECHOS

PRIMERO. La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, en su artículo 4, otorga título habilitante a Retevisión para
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la prestación del servicio final de telefonía básica, en su modalidad urbana,
interurbana e internacional y del servicio portador soporte del mismo.

SEGUNDO. Con fecha 30 de julio de 1997, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones resuelve asignar a Retevisión el código de
selección de operador 050.

TERCERO. Con fecha 7 de agosto de 1997, Retevisión firma con el Estado un
contrato para la gestión de servicios públicos portadores y finales, en el marco
de lo dispuesto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, conforme a las últimas reformas introducidas por la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones.

CUARTO. La Resolución de 2 de abril de 1998, de la Secretaría General de
Comunicaciones, atribuye, entre otros, el 1050 para su uso como código de
selección de operador, y dispone la atribución al servicio de selección de
operador de los códigos «05Y» (Y≠1,5,8,9), otorgándoles validez hasta el 31 de
diciembre del año 1999.

QUINTO. Con fecha 3 de abril de 1998 (modificado por escrito de 13 de mayo
de 1998), Retevisión solicita a esta Comisión la asignación del código de
selección de operador 1050, sin especificar la posible utilización conjunta con
otro operador del código de selección requerido (B.O.E. nº 80, de 3 de abril de
1998).

SEXTO. Con fecha 2 de julio de 1998, el Consejo de esta Comisión resuelve
asignar a Retevisión el código de selección de operador 1050, sin hacer la
Resolución referencia alguna al uso conjunto de este código por parte de
Euskaltel.

SÉPTIMO. La Orden de 7 de agosto de 1998, del Ministerio de Fomento, por
la que se resuelve el concurso público para la adjudicación de una concesión
para la prestación del servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de Euskadi, resuelve adjudicar esta concesión a la
sociedad Euskaltel (B.O.E. nº 241, de 8 de octubre de 1998).

OCTAVO. Con fecha 16 de diciembre de 1998, Euskaltel comunica al
Ministerio de Fomento su disposición a prestar el servicio telefónico básico en
la demarcación territorial de Euskadi, y la aceptación plena de lo dispuesto en
el Reglamento Técnico y de prestación del servicio final telefónico y de los
servicios portadores.

NOVENO. Con fecha 9 de abril de 1999, mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros, se transforman los títulos habilitantes que ostentaba Retevisión para
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determinados servicios de telecomunicaciones. En concreto, en lo que respecta
a la prestación del servicio telefónico básico, el anterior título se transforma en
una Licencia Individual B1 de ámbito nacional, habilitante para prestar el
servicio telefónico fijo disponible al público, mediante el establecimiento o
explotación, por su titular, de una red pública telefónica fija.

DÉCIMO. Con fecha 1 de julio de 1999, como consecuencia de la
transformación del título habilitante por el que Retevisión prestaba el servicio
telefónico, Euskaltel y Retevisión suscriben un nuevo acuerdo por el que se
adaptan al nuevo marco legislativo, confirmando la vigencia, aplicación y
continuidad del acuerdo inicial, con independencia de las variaciones que
pudiera sufrir la calificación jurídica del servicio de telefonía fija disponible al
público.

UNDÉCIMO. Al amparo de los acuerdos Euskaltel-Retevisión, autorizados por
Resolución del Secretario General de Comunicaciones de 10 de octubre de
1997, Retevisión y Euskaltel han venido utilizando conjuntamente en el País
Vasco y hasta la fecha, inicialmente el código 050 y posteriormente el 1050.

DUODÉCIMO. Con fecha 24 de noviembre de 1999, se recibe en esta
Comisión solicitud presentada conjuntamente por Euskaltel y Retevisión, en la
cual ambas entidades demandan el reconocimiento formal de la utilización
compartida de los códigos 050 y 1050 en los términos del acuerdo suscrito por
ambas entidades.

DECIMOTERCERO. Con fecha 25 de noviembre de 1999, el Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resuelve asignar a
Euskaltel, como entidad concesionaria para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, el código de selección de operador 10599.

DECIMOCUARTO. Con fecha 9 de diciembre de 1999, Euskaltel presenta ante
esta Comisión Recurso de Reposición contra la Resolución de fecha 25 de
noviembre de 1999. Dicho Recurso es desestimado en la Resolución del
Consejo de fecha 10 de febrero de 2000, confirmando la anterior resolución de
asignación del código de selección de operador 10599 en sus propios términos.

DECIMOQUINTO. La Resolución de 13 de diciembre de 1999, de la
Secretaría General de Comunicaciones, que modifica a la anterior Resolución
de 2 de abril de 1998, aumenta el plazo de validez de las atribuciones de
códigos «05Y» (Y≠1,5,8,9) hasta el 31 de enero de 2000 (B.O.E. nº 305, de 22
de diciembre de 1999).
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DECIMOSEXTO. Con fecha 13 de marzo de 2000, la Secretaría General de
Telecomunicaciones otorga a la entidad Catalana de Telecomunicacions
Societat Operadora de Xarxes, S.A. (en adelante, Catalana), una autorización
provisional para la prestación del servicio de reventa del servicio telefónico de
acceso indirecto a través de la red telefónica propia de Lince
Telecomunicaciones, S.A., (en adelante, Lince), y bajo el código de acceso de
este operador 1052.

DECIMOSÉPTIMO. En la Orden de 19 de abril de 2000, del Ministerio de
Fomento, se transforma parcialmente la concesión para el servicio de
telecomunicaciones por cable de titularidad de Euskaltel en una licencia
individual de tipo B1, habilitante para la prestación del servicio telefónico fijo
disponible al público mediante el establecimiento o la explotación por su titular
de una red pública telefónica fija para el ámbito territorial de Euskadi.

DECIMOCTAVO. Con fecha 3 de mayo de 2000, el Consejo de esta
Comisión resuelve asignar a Euskaltel, como entidad concesionaria para la
prestación del servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el bloque
de Códigos de Puntos de Señalización Nacional especificado por los valores de
IR=10 y Bloque=1229, que contiene ocho códigos de puntos de señalización,
para su uso en la identificación de nodos de red de señalización del nivel
nacional de interconexión.

DECIMONOVENO. Con fecha 29 de mayo de 2000, los Servicios Técnicos de
esta Comisión emiten informe sobre la solicitud presentada. En el citado
informe se propone permitir la utilización compartida del código 1050
únicamente en aquellos casos en los que Euskaltel comercialice el servicio de
telefonía fija disponible al público prestado por Retevisión.

VIGÉSIMO. Con fecha 29 de junio de 2000, el Consejo de esta Comisión
aprueba la transmisión de la licencia individual de tipo B1 nacional de la entidad
Retevisión, S.A. a la entidad Retevisión I, S.A.U., y su inscripción en el registro
correspondiente.

VIGÉSIMO PRIMERO. Telefónica de España, S.A.U., en adelante
Telefónica, así como Euskaltel y Retevisión formulan alegaciones en el trámite
de audiencia concedido al efecto.

Telefónica se muestra contraria a la autorización de uso compartido del código
1050 a Retevisión y Euskaltel, alegando que supone un trato discriminatorio
para el resto de operadores, resulta contrario a la normativa sectorial y
constituye un reforzamiento de la posición de dominio de Euskaltel en el País
Vasco. Añade además que las llamadas de acceso indirecto a las que se
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anteponga dicho código seguirán siendo encaminadas hacia los PdI
establecidos con Retevisión, sin perjuicio de los que se establezcan con
Euskaltel, y que actualmente no está tramitando solicitudes de preasignación
de Euskaltel de acuerdo a la utilización conjunta del 1050.

Euskaltel y Retevisión consideran, de manera conjunta, que la motivación de la
Resolución del expediente se debe limitar a aquellos puntos que fundamentan
en derecho la posibilidad de compartir la utilización de un recurso de
numeración, y que, por tanto, el resto de fundamentos no resultan procedentes
en dicha resolución.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Con fecha 26 de diciembre de 2000, Telefónica
comunica a esta Comisión la firma del Acuerdo General de Interconexión
suscrito con fecha 15 de diciembre de 2000 entre las entidades Telefónica y
Euskaltel.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas.”

SEGUNDO. El Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero,
dispone en su artículo 17 que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones podrá modificar o cancelar las asignaciones efectuadas
cuando así lo exijan motivos de utilidad pública o interés general, incluyéndose
en éstos la necesidad de garantizar una competencia efectiva y justa.
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TERCERO. Alcance de la solicitud. Posibilidad de autorización de
compartición de código de selección de operador entre Retevisión y
Euskaltel.

Con fecha 24 de noviembre de 1999, Retevisión y Euskaltel presentan
conjuntamente el escrito objeto de este informe, por el que solicitan que la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones reconozca a ambas
entidades el derecho a utilizar de forma compartida los códigos 050 y 1050
asignados a Retevisión en los términos establecidos en su acuerdo. Nótese
que dicho escrito se presenta cinco días después de otro presentado por
Euskaltel en el que solicitaba la asignación del código 1050 o,
subsidiariamente, del 10599.

El escrito de 24 de noviembre de 1999 se compone de seis apartados
descriptivos de los antecedentes y de la motivación en los que las entidades
interesadas fundamentan su solicitud. A este respecto, el escrito hace hincapié
en la utilización compartida hasta la fecha del código de selección de operador
050 por ambas entidades en base al acuerdo suscrito por las mismas y
autorizado por la Secretaría General de Comunicaciones el 10 de octubre de
1997; asimismo, se incide en la necesidad de utilizar del mismo modo el código
1050 asignado a Retevisión, dado que el citado acuerdo es plenamente
aplicable al código 1050; finalmente, indica el solicitante que Euskaltel es titular
de una concesión para la prestación del servicio de telecomunicaciones por
cable en la demarcación de Euskadi pendiente de transformación por la
Secretaria General de Comunicaciones y que la Orden Ministerial, de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establece el régimen aplicable a las licencias
individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones
que deben cumplirse por sus titulares, en adelante, Orden de Licencias,
permite la asignación de códigos de selección de cuatro cifras a los titulares de
licencias B1 de ámbito inferior al nacional.

En consideración a lo anterior, el escrito finaliza solicitando expresamente a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones que reconozca formalmente
la utilización compartida por ambas entidades de los códigos 050 y 1050
asignados a Retevisión.

Consecuentemente, procede interpretar el escrito como una solicitud para que
esta Comisión reconozca que el uso compartido por ambas entidades de los
códigos de selección de operador 050 y 10501 asignados a una de ellas
(Retevisión), es ajustado a derecho al encontrarse amparado por el acuerdo
suscrito entre ambas entidades y autorizado por la Secretaría General de

                                                
1 Entenderemos a partir de aquí únicamente el uso compartido del 1050, al haber expirado el plazo
previsto para el uso del 050.
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Comunicaciones, todo ello a los efectos de las competencias y funciones que
tiene atribuidas la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. Teniendo
en cuenta lo anterior, habrá que estudiar, en primer lugar, si este uso
compartido es viable a la luz de la normativa sobre numeración. En caso de
que así lo fuera, habría que analizar la fórmula de acceder a tal solicitud de
autorización.

A) Viabilidad, a la luz de la normativa sobre numeración, de acceder a la
solicitud de autorización de uso compartido.

Como cuestión preliminar, conviene tomar en consideración que la decisión
que en último término se adopte respecto de este procedimiento, deberá tener
en cuenta: (i) que la misma no suponga de hecho un tratamiento discriminatorio
con respecto a otros operadores, ni una vulneración de la legislación sectorial,
(ii) ni impida la efectiva implantación de la libre competencia en el sector y (iii)
que no perjudique a los usuarios.

Como consta en los antecedentes descritos, Euskaltel cuenta en la actualidad
con una licencia individual de tipo B1. La Orden de 22 de septiembre de 1998,
en su artículo 26.1, establece entre los derechos de los licenciatarios de tipo
B1, tanto de ámbito nacional como inferior al mismo, el derecho a obtener
códigos de selección de operador. En el último párrafo del mismo se especifica
que “los titulares de licencias B1 de ámbito nacional tendrán preferencia en la
obtención de códigos de selección de cuatro cifras”.

A la luz de dicho precepto, y teniendo en cuenta la Resolución de la Secretaría
General de Comunicaciones de 2 de abril de 1998 que atribuía únicamente
quince códigos de selección de cuatro dígitos y respetando los criterios de
utilización racional de los recursos de numeración para evitar su agotamiento
prematuro y de no discriminación que, según el artículo 4, apartados 2.a y 3,
del Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de recursos públicos de
numeración por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en
adelante, Reglamento de Asignación de Numeración), deben guiar sus actos
de asignación de recursos de numeración, esta Comisión determinó asignar
códigos de selección de operador de cinco dígitos a los operadores con título
habilitante de ámbito inferior al nacional.

No existe, por tanto, una norma en el ámbito de la legislación sectorial que
impida asignar códigos de cuatro cifras a operadores telefónicos de ámbito
inferior al nacional. No obstante, tal posibilidad sería contraria a las
resoluciones adoptadas por la Comisión hasta ahora, por las que se asignaron
códigos de selección de cinco cifras a operadores B1 de ámbito restringido.
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Esta Comisión ha previsto en varias ocasiones la asignación compartida de
recursos de numeración entre operadores de ámbito inferior al nacional2.
Dichos supuestos se refieren a la numeración corta, cuya asignación
compartida no plantea problemas sobre la base de su diferenciación por
categoría de operadores. Bien es cierto que estos supuestos de asignación
compartida se referían a casos en los que los operadores no competían entre
sí en los mismos mercados geográficos, con lo que la compartición no
planteaba problemas ni desde el punto de vista técnico ni desde el punto de
vista del desarrollo de la libre competencia en el mercado, ni afectaba a la
percepción de los servicios por los usuarios.

En el presente caso, nos encontramos ante una compartición de numeración
en la que, en un mismo ámbito geográfico, un operador  accede a que otro
operador comercialice, aunque no de forma exclusiva, sus servicios de
telefonía fija, mediante acceso indirecto, con apoyo en el mismo código de
selección del primer operador. Se trata de una situación hasta cierto punto
novedosa y que cuenta con un precedente, cual es la utilización por Catalana
del código de selección de operador de Lince, en virtud del acuerdo suscrito
entre ambas operadoras, a cuyo tenor la primera revendería servicios de la
segunda en el ámbito territorial de Cataluña. Debe indicarse que esta utilización
comercial del código de selección de operador en este último caso se viene
realizando sin que los operadores involucrados hayan solicitado la autorización
de esta Comisión, dado que en la autorización provisional otorgada por la
Secretaría General de Comunicaciones a Catalana se prevé esta utilización
compartida.

Pero la singularidad del caso que nos ocupa consiste en que no se trata de una
simple reventa de servicios en un ámbito territorial determinado, puesto que la
operadora beneficiaria de la compartición va más allá de la reventa, dado que
ofrece al público, en su ámbito territorial y mediante el código compartido 1050,
servicios distintos, o en condiciones diferentes, de los que ofrece la entidad
cedente con carácter general en todo el Estado.

B) Tratamiento del uso compartido.

Dado que el punto Quinto II.1.6 del Acuerdo del Consejo de Ministros por el
que se transformaron los títulos habilitantes que ostentaba Retevisión para la

                                                
2 Vid. a este respecto, las resoluciones de asignación compartida de recursos de numeración como es el
caso, entre otras, de la Resolución de 4 de marzo de 1999 por la que se realizó la asignación compartida
de, entre otros, el numero corto 1445 a las entidades Grupo Gallego de Empresas para el Cable, Grupo
Cable, S.A. y Grupo Gallego de Empresas para el cable y Grupo Cable de la Coruña, S.A.: la Resolución
de 11 de marzo de 1999 sobre la asignación compartida a Telecable Oviedo, Telecable Aviles, y
Telecable Gijón de determinados números cortos.
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prestación de determinados servicios de telecomunicaciones, otorga a
Retevisión la facultad de encomendar a terceros “en las condiciones que a tal
efecto se establezcan en los correspondiente acuerdos” la prestación del
servicio de telefonía fija disponible al público en su modalidad urbana en
determinadas zonas del territorio, se puede entender que la renovación del
acuerdo suscrito por ambas entidades con fecha 1 de julio de 1999, para su
adecuación al nuevo marco legislativo, ha supuesto, de facto, un acuerdo de
comercialización por Euskaltel del servicio telefónico fijo disponible al público
que presta Retevisión en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Consecuentemente, al reconocer este acuerdo renovado de nuevo el derecho a
favor de Euskaltel de utilizar el código de selección de operador asignado a
Retevisión para la explotación del tráfico de acceso indirecto, sería
jurídicamente autorizable la utilización compartida del citado código solicitada
conjuntamente por ambos operadores, siempre que la misma resulte
técnicamente viable y no perjudique a los usuarios.

Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de la normativa en materia de
recursos de numeración, se podría autorizar el uso compartido, como concepto
jurídico diferenciado del de asignación, del código de selección de operador
1050 asignado a Retevisión, aplicando tal precedente a la generalidad de las
solicitudes que se presenten, siempre y cuando se encuentren en
circunstancias similares. A la anterior conclusión se llega por los siguientes
motivos:

Del escrito, de fecha 24 de noviembre de 1999, de Euskaltel y Retevisión que
dio lugar al procedimiento objeto de este informe, se deduce que lo solicitado
por los interesados no consistiría en la “asignación” compartida del recurso, con
todos los derechos y deberes que la misma conlleva, sino el reconocimiento del
uso compartido por Euskaltel del código de selección asignado a Retevisión en
su día.

En principio, la autorización de “uso compartido” de un determinado código de
selección de operador asignado a otro operador no está expresamente prevista
en la normativa sectorial de aplicación, analizados los preceptos de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel)
que regulan la asignación de recursos públicos de numeración, el Reglamento
por el que se desarrolla el Título II de la LGTel, en lo relativo a la interconexión
y al acceso a las redes públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio (en adelante Reglamento de Interconexión) y el
Reglamento de Asignación de Numeración.

Siendo lo anterior cierto, no lo es menos que el uso compartido de recursos de
numeración tampoco está expresamente prohibido; es más, la posibilidad de
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autorizar tal uso podría perfectamente quedar incluida de forma tácita en el
artículo 30.2 de la LGTel que otorga a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones la competencia estatal para la gestión del Espacio Público
de Numeración, competencia que incluye el ejercicio de las facultades de
administración y control inherentes a dicha gestión. De hecho, en algunas
resoluciones de esta Comisión sobre asignación de números cortos para la
prestación de servicios de atención a clientes o empresas a Valencia de Cable
se ha admitido la utilización compartida de dicho recurso por otros operadores,
además del titular de la asignación, ya que la prestación del servicio de
atención al cliente se realiza a través de un centro común a todos ellos
accesible mediante un mismo número corto por cualquier usuario utilizando los
servicios de cualquier operador.

La autorización de uso compartido no entrañaría, por lo demás, los mismos
derechos y obligaciones que otorga la titularidad de la asignación. En efecto, la
“asignación”, consiste en la “autorización concedida a un operador para utilizar
determinados recursos de numeración en la prestación de un servicio de
telecomunicación” (Punto 1 del Anexo al Plan Nacional de Numeración (PNN)
aprobado por Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones de 18
de noviembre de 1997). Dicho acto entraña el otorgamiento de ciertos derechos
(como el derecho a usar dicho recurso -lo que no supone derecho o interés
patrimonial sobre el mismo-, derecho a mantener el control de los mismos,
derecho a obligar al resto de operadores telefónicos a encaminar llamadas
hacia los recursos de numeración) y obligaciones (principalmente, aquellas de
información a la Comisión en el ejercicio de su función de control, y de pago de
la tasa por numeración). Por otro lado, el “reconocimiento de uso compartido”
solicitado por los interesados, exigiría que el operador asignatario retendría
tanto la titularidad como el control del recurso asignado, no otorgando más
derechos que la posibilidad de utilizar dicho recurso, sin que pudiera el
beneficiario obligar al resto de operadores telefónicos a encaminar las llamadas
hacia el mismo. Esto es, todos los derechos y obligaciones derivados de la
asignación recaerían sobre el titular de la misma, otorgándole al beneficiario las
facultades de uso sobre dicho recurso, sin potestades de control.

En segundo lugar, tampoco supondría un tratamiento discriminatorio, por
cuanto hasta ahora la Comisión no habría denegado tal reconocimiento de uso
compartido en situaciones similares, lo que implica igualmente que a esta
solución se sumaran otros operadores encontrándose en una situación similar
(esto es, que hayan llegado a un acuerdo entre un operador nacional y otro
restringido).

En tercer lugar, dicha solución obviaría el problema que plantea la asignación
de CSO de cuatro cifras a los operadores de ámbito inferior al nacional, porque
al permitir el uso compartido de un código de selección entre un operador
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nacional y otro inferior al nacional, se garantizaría la utilización racional de los
recursos de numeración evitando su agotamiento prematuro. Asimismo,
constituye una buena solución para supuestos en los que un revendedor
comercializa servicios telefónicos de otro operador mediante el código de
selección de este último operador, y en los acuerdos de comercialización se
estipula que para una mejor publicidad de los productos, el revendedor utilizará
en los mensajes publicitarios el código de selección del otro operador.

Sin embargo, la compartición de código de selección de operador puede
presentar problemas para los usuarios cuando un mismo servicio (o servicios
similares), ofrecido por los operadores en cuestión, se preste en diferentes
condiciones técnicas, económicas o de cobertura geográfica. El usuario (p.ej.
cliente del primer operador) que contrate un servicio determinado, al que
accede con un código, debe conocer exactamente los precios, bonificaciones y
promociones a que tiene derecho, así como el ámbito geográfico en que dicho
servicio está disponible, sin que pueda llevarle a confusión que otro usuario
(p.ej. cliente del segundo operador) acceda a un servicio similar, mediante el
mismo código, pero en otras condiciones.

CUARTO. Obligaciones de cobertura y extensión de Retevisión y
Euskaltel

Retevisión, como titular de una licencia B1 de ámbito nacional, tiene obligación
de prestar el servicio en el ámbito geográfico del País Vasco, al igual que
Euskaltel. Como condición adicional a la obligación de establecer un PdI por
provincia en el plazo de un año3, Retevisión debe atenerse al cumplimiento de
un ratio entre minutos de interconexión de acceso adquiridos (a saber, de
acceso indirecto) y minutos totales facturados a los usuarios, tanto de acceso
directo como indirecto. Por tanto, si bien Retevisión no tiene una obligación
explícita de despliegue de red y de tasa entre minutos de tráfico indirecto y total
en la demarcación del País Vasco, más allá de disponer de un PdI en cada
Territorio Histórico, sí parece estar obligada a cubrir adecuadamente todo el
territorio nacional, no inhibiéndose de prestar el servicio en un área tan extensa
y relevante como es el País Vasco. Más aún, aunque mediante el acuerdo de
10 de octubre de 1997 Retevisión puso a disposición de Euskaltel su título
habilitante para la prestación del servicio telefónico en el País Vasco, una vez
transformado dicho título en una licencia de tipo B1, no parece existir ninguna
razón por la cual Retevisión deba quedar exenta de cumplir sus obligaciones
de servicio en el País Vasco.

                                                
3 Artículo 2.2 de la Orden de Licencias.
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Por otra parte, Euskaltel, en cumplimiento de sus obligaciones como titular de
una licencia de tipo B1 de ámbito restringido, puede y debe prestar el servicio
telefónico fijo en dicho ámbito territorial.

QUINTO. Implicaciones técnicas derivadas del uso compartido del código
de selección de operador

Telefónica, en su condición de único operador dominante en el mercado de
referencia de redes públicas telefónicas fijas y servicios telefónicos fijos
disponibles al público, está obligado4 a establecer en su red procedimientos de
selección de operador, en ambas modalidades de selección llamada a llamada
y de preselección. Así pues, Telefónica deberá disponer su red de tal forma
que, cuando un abonado realice una llamada anteponiendo un código de
selección de un determinado operador al número de destino, o bien dicho
abonado esté preasignado con dicho operador de larga distancia, la llamada
será entregada por Telefónica al operador elegido en el punto de interconexión,
o PdI, más cercano al origen, tal y como se recoge en la Oferta de
Interconexión de Referencia de Telefónica vigente (apartado 7.6.1), siempre y
cuando Telefónica tenga firmado acuerdo de interconexión con dicho operador
seleccionado, estableciendo los correspondientes PdIs. En otro caso,
Telefónica encaminaría la llamada por un PdI acordado con un operador de
tránsito con el que sí tuviese interconexión directa.

La red de Telefónica, por tanto, deberá conocer de forma determinista hacia
qué PdI tiene que encaminar la llamada una vez reconocido el código que
identifica al operador seleccionado.  Por ello, en el supuesto caso de que dos
operadores utilizasen de forma compartida en una misma demarcación el
mismo código de selección de operador, Telefónica no podría, ni estaría
obligada en cualquier caso, a discriminar si dicho código identifica realmente al
operador al que se asignó tal código o al otro operador que hace uso
compartido del mismo.  Es decir, Telefónica entregaría las llamadas originadas
en su red y que llevasen prefijado tal código de selección de operador en el
primer PdI con el operador identificado por tal código y con el que hubiese
firmado el Acuerdo General de Interconexión (AGI) correspondiente, el cual
podría, a su vez, y de forma totalmente transparente para el abonado llamante
y para Telefónica, entregar la llamada en algún punto a la red de un tercer
operador.

Se puede concluir que, en un mismo ámbito geográfico, la asignación (que no
el uso) compartida del mismo código por dos operadores, desde un punto de
vista técnico, no es posible, puesto que Telefónica nunca entregará las
llamadas al operador que no tiene propiamente asignado el código de selección

                                                
4 Según el capítulo V del Reglamento de Interconexión.
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de operador, siendo los acuerdos de interconexión y/o comerciales entre los
operadores que compartiesen el código los que determinarían finalmente el
encaminamiento de la llamada y la facturación al abonado.

En el caso de operadores cuyos ámbitos geográficos sean disjuntos, la
asignación compartida del mismo código de selección tiene total sentido dada
la complementariedad (particularmente en el caso de que sean colindantes),
las economías de escala (y uso eficiente de recursos de numeración) y el
beneficio de imagen única del que los operadores se podrían beneficiar, no
provocando ningún problema de encaminamiento a Telefónica. No obstante,
los operadores serían de ámbito inferior al nacional, y, por ende, el código
otorgado a ambos tendría normalmente la misma longitud, perdiéndose las
ventajas que podrían derivarse del uso de un código de menor longitud, como
ocurre en este caso en que uno de ellos, Retevisión, es de ámbito nacional, y
Euskaltel, de ámbito inferior al nacional.

Euskaltel, tanto en el marco de su acuerdo con Retevisión como por ser
entidad titular de una licencia individual de tipo B1 de ámbito restringido fruto
de la transformación de su concesión para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial del País Vasco, ha
realizado su despliegue de red en el País Vasco, disponiendo en la actualidad
de interconexión directa con Telefónica y con Retevisión5. No obstante, es de
destacar que no se tiene constancia en esta Comisión de que Retevisión y
Euskaltel hayan suscrito un acuerdo de interconexión (sino más bien se
interpreta como intercambio de tráfico). Retevisión, por su parte, sí tiene
firmado un acuerdo de interconexión con Telefónica y, por los PdI
contemplados en este acuerdo en el territorio del País Vasco, Telefónica
entrega el tráfico indirecto del 1050 originado en el País Vasco a Retevisión,
quien a su vez podría encaminarlo hacia la red de Euskaltel.  Una vez en la red
de Euskaltel, la llamada sería transportada -realizando Euskaltel la función de
carrier- hacia el destino final que, en la mayoría de los casos, será un abonado
de la red de Telefónica, a la que se llegará, de nuevo, a través de la red de
Retevisión.  En este caso, si la facturación la realizase Euskaltel, existirían
acuerdos de comercialización entre Euskaltel y Retevisión para el reparto de la
facturación.

Retevisión hace en la práctica de operador de tránsito en interconexión entre
Telefónica y Euskaltel6 (aunque el acuerdo de interconexión entre Telefónica y
Retevisión no incluye acuerdo sobre los servicios de tránsito de Retevisión); sin
embargo, el despliegue actual de la red de Retevisión en el País Vasco se

                                                
5 Es presumible que el AGI firmado el 15 de diciembre de 2000 entre Telefónica y Euskaltel suponga una
alteración de la situación actual, aunque Retevisión y Euskaltel no hayan comunicado hasta la fecha
intención alguna de cambio en este sentido.
6 Ver nota anterior
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limita al establecimiento de los PdIs y los códigos de punto de señalización
nacional asociados. Así, en el presente, las redes de Retevisión y Euskaltel
podrían considerarse en gran medida como complementarias geográficamente,
cubriendo Euskaltel el País Vasco y Retevisión el resto del Estado. No
obstante, ambas entidades ofertan sus servicios como operadores
independientes en el ámbito del País Vasco, y utilizan de forma compartida la
numeración asignada a Retevisión7.

Así pues, en lo que respecta a los escenarios de red, la situación de Retevisión
y Euskaltel hoy en día 8 parece aproximarse más a la de ámbitos geográficos
disjuntos, puesto que las infraestructuras de red en el País Vasco son
mayoritariamente propiedad de Euskaltel, aunque la titularidad de los PdIs con
Telefónica, los códigos de punto de señalización nacional asociados e incluso
una gran parte de la numeración asignada a los clientes de Euskaltel estaba
asignada, hasta fecha muy reciente, a Retevisión.

Sin embargo, esta singular situación donde la "red" es de Retevisión pero la
"infraestructura" en la que se soporta pertenece a Euskaltel, parece indicar que
Euskaltel no estaría ofreciendo sus servicios al amparo de la licencia B1 de
ámbito restringido, antes concesión, de que dispone, sino en el marco de
comercialización del servicio de telefonía fija disponible al público contemplado
en la renovación de su acuerdo con Retevisión.

Bajo este último supuesto, la situación de Retevisión y Euskaltel se asemejaría
a la existente entre Catalana y Lince. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Cataluña, el código de selección de operador 1052, asignado a Lince, es
utilizado por ambos agentes, en el marco de un acuerdo de comercialización no
exclusivo del servicio telefónico de acceso indirecto proporcionado por Lince,
por el cual la entidad con autorización provisional para servicios de reventa,
Catalana, adquiere un gran volumen de minutos de tráfico al operador Lince,
quien cursa, a través de su red, las llamadas de los clientes de Catalana. Lince
facturaría a Catalana dichas llamadas con cargo a los minutos telefónicos
contratados, por lo que aquélla se convierte en cliente, por tanto, del operador
asignatario del código 1052 (no obstante, no ha de olvidarse que Catalana
tiene la responsabilidad última ante sus propios clientes de la totalidad de
aspectos relativos a la prestación del servicio telefónico en acceso indirecto
objeto de reventa). En resumen, la autorización provisional concedida a
Catalana le reconoce implícitamente el derecho a utilizar para sus propios
clientes el código de selección asignado a otro operador.

                                                
7 No obstante, esta Comisión  mediante Resolución de 29 de marzo de 2001 aprobó la solicitud realizada
por ambas entidades, por la cual se transmiten a Euskaltel determinados recursos de numeración
geográfica asignados a Retevisión.
8 Ver notas 5 y 6.
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SEXTO. Otras Implicaciones del uso compartido en preselección

Euskaltel, en la situación que plantea a esta Comisión, asumiría la figura de
operador preseleccionado a un código de selección de operador, el 1050, que
no sería el suyo. Sin embargo, cabe indicar que, una vez que la preselección
se vaya volviendo la forma habitual de utilizar la selección de operador de larga
distancia, la relevancia de la longitud del código de selección de operador, de
su atracción y de la necesidad de publicitarlo irá disminuyendo, con lo que
Euskaltel podría utilizar su propio código 10599, de una forma inadvertida por el
abonado. Conviene precisar que la reciente firma de un AGI entre Telefónica y
Euskaltel hace totalmente imprescindible el uso del código de selección de
operador propio de Euskaltel. En todo caso, llegado el momento en que
Euskaltel quisiese utilizar su propio código, se plantearía la cuestión de
modificar el 1050 por el 10599 para todos los abonados previamente
preseleccionados de acuerdo al uso compartido del 1050.

SÉPTIMO. Implicaciones en los usuarios de la utilización compartida del
código de selección de operador

Tal como se ha indicado en el Fundamento de Derecho Tercero, la existencia
de ofertas comerciales diferentes que fuesen accesibles compartiendo el
código 1050, puede plantear una situación de confusión entre los usuarios. No
se debe pasar por alto que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del
Reglamento de Interconexión, "la selección de operador llamada a llamada
permite al usuario del servicio telefónico elegir, mediante la marcación de un
código de selección, la entidad habilitada que cursará cada llamada", de modo
que el código de selección identifica al operador frente al usuario. Más aún,
aunque cada una de las entidades a que nos referimos opera
independientemente una de la otra, el número corto 015 se utiliza para los
servicios de información y atención de los clientes de ambos operadores,
siendo el cliente quien ha de identificar de qué operador, Euskaltel o
Retevisión, requiere la información.

En consecuencia, para evitar confusiones por parte de los usuarios, parece
desaconsejable que se comparta el código 1050 cuando las condiciones
técnicas o económicas de prestación de los servicios conlleven diferencias
apreciables. En dichos casos, Retevisión debería ofrecer sus servicios con
cobertura nacional mediante el código 1050, mientras que Euskaltel debería
ofrecer servicios diferentes, con cobertura autonómica, por medio del código
10599.
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No obstante, ha de tenerse en cuenta que el código de selección de operador
1050 está unido en la imagen comercial del usuario del País Vasco al operador
Euskaltel, por lo cual impedir de forma inminente a este último la posibilidad de
seguir utilizando el código 1050 podría tener efectos perjudiciales para la
situación de creciente competencia que existe en dicha Comunidad. Esta
circunstancia aconseja el establecimiento de un periodo transitorio en el que
será posible la utilización compartida del código 1050, manteniendo diferencias
las ofertas de los dos operadores.

OCTAVO. Alegaciones presentadas

Telefónica fundamenta sus alegaciones en la aseveración de que Retevisión
omite sus obligaciones de prestación del servicio telefónico en el ámbito del
País Vasco, a favor de la entidad Euskaltel. Sin embargo, durante la tramitación
del expediente, y como se recoge en el Fundamento de Derecho Quinto, se ha
podido constatar la coexistencia aparentemente independiente de ambas
entidades en el mercado del País Vasco, lo que ha permitido extrapolar dicho
caso, para su resolución, al resto de situaciones de uso compartido de
numeración evaluadas y autorizadas por la Comisión hasta el momento.

Por otro lado, y en lo que respecta a la posible obstrucción de la competencia
efectiva en el ámbito del País Vasco, Telefónica apunta una serie de
cuestiones ajenas al asunto de referencia, y que por ello no son aplicables en
el presente expediente.

Euskaltel y Retevisión aducen que la presente Resolución debe resolver
únicamente el reconocimiento formal de la utilización compartida del código
1050, obviando aquellos fundamentos que, a juicio de ambas entidades, sean
ajenos a la cuestión planteada; en particular, aquéllos referidos a las relaciones
entre Retevisión y Euskaltel. No obstante, esta Comisión, antes de emitir
Resolución sobre cualquier petición o consulta formulada, debe evaluar todas
las circunstancias que concurren en el expediente de referencia, aun cuando
aquéllas no hayan sido planteadas por los operadores interesados. Se evita así
formular una conclusión que no tenga en cuenta las especiales características
de cada caso concreto, y que adolezca por ello de una falta de objetividad que
afecte al sector en el futuro. Por ello, la autorización de uso compartido de un
recurso de numeración de tanta significación para los operadores que
concurren en el mercado exige el análisis detenido de las relaciones entre los
solicitantes y su situación individual, así como de las posibles consecuencias
que dicha compartición puede tener en el resto de agentes implicados.
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NOVENO. Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, y
examinadas las alegaciones presentadas por Euskaltel, Retevisión y
Telefónica, esta Comisión

RESUELVE

UNICO. Permitir a Euskaltel, S.A. compartir el uso del código de selección de
operador 1050 asignado a Retevisión I, S.A.U., durante dieciocho meses a
partir de la fecha de la presente Resolución.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.
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